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RE: PASAR AL HISTORICO DOSIS DE INFLUENZA

Desde Marcela, Gomez Upegui <MGomez@saludcapital.gov.co>
Fecha Mié 20/08/2025 14:02
Para contactenos paisur <contactenospaisur@gmail.com>
CC Norma Constanza, Hernandez Melo <NCHernandez@saludcapital.gov.co>; Jorge Wilson, Juagibioy Otero <JWjuagibioy@saludcapital.gov.co>

Cordial saludo

De acuerdo con su solicitud, le informo que se ha procedido a mover la dosis correspondiente al histórico, tal como fue requerido.

Le agradecería que realizara la verificación correspondiente y me confirmara si el resultado es el esperado o si requiere algún ajuste adicional.

Quedo atenta a su confirmación o comentarios.

Cordialmente,

Nota: por favor garantizar la confidencialidad y seguridad de la información que se comparte de acuerdo con lo normado actualmente por Habeas Data en el país. 
 Constitución Política (Artículo 15). Ley 1266 de 2008 (Artículos: 2º, 4º, 5º 6º, 7º). Ley 1581 de 2013 (Artículos: 9°, 11, 12, 14, 15, 17).   Decreto 1377 de 2013 (Artículos 4º, 11,
23).

De: contactenos paisur <contactenospaisur@gmail.com>
Enviado: miércoles, 13 de agosto de 2025 17:13
Para: Marcela, Gomez Upegui <MGomez@saludcapital.gov.co>
Asunto: Re: PASAR AL HISTORICO DOSIS DE INFLUENZA
 
Buen dia marce es la de julio al historico y la de agosto dejarla como primera gracias

El mar, 12 ago 2025 a la(s) 4:38 p.m., Marcela, Gomez Upegui (MGomez@saludcapital.gov.co) escribió:
Cordial saludo

Por favor me confirmas cual de las vacunas se debe pasar a histórico.
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Quedo atenta

Cordialmente;

Nota: por favor garantizar la confidencialidad y seguridad de la información que se comparte de acuerdo con lo normado actualmente por Habeas Data en el país. 
 Constitución Política (Artículo 15). Ley 1266 de 2008 (Artículos: 2º, 4º, 5º 6º, 7º). Ley 1581 de 2013 (Artículos: 9°, 11, 12, 14, 15, 17).   Decreto 1377 de 2013 (Artículos 4º,
11, 23).

De: contactenos paisur <contactenospaisur@gmail.com>
Enviado: martes, 5 de agosto de 2025 11:14
Para: Marcela, Gomez Upegui <MGomez@saludcapital.gov.co>
Asunto: PASAR AL HISTORICO DOSIS DE INFLUENZA
 

Buen dia solicito de su amable colaboración de pasar la dosis de influenza al historico por error programático y así poder subir la de este mes gracias.
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